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Exp. 21-06-38689 

Córdoba, 2 8 FES 2006 
VISTO: 

La Resolución Rectoral 2084/04, que establece las tasas por pres
tación de servicios por compensación de gastos; y 

CONSIDERANDO: 
Que en su listado se omitió consignar el rubro "Poder apud-acta"; 
Que, asimismo, los montos establecidos para algunas de las tasas 

no se condicen con su verdadero valor; 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Ampliar la Resolución Rectoral 2084/04 incorporando el 
ítem "Poder apud-acta ..... $ 50" Y rectificarla en el sentido de que 

donde dice: "Certificado provisorio de egresado .. $ 30,00" Y 
"Certificado de título .......................... $ 50,00" 

debe decir: "Certificado provisorio de egresado .. $ 50,00" Y 
"Certificado acreditativo de título ....... $ BO, 00", respectivamente. 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de ACtas, comuníquese y 
pa:e para su conocimiento y efectos a Ofi .. ~¡[ 

PIIOF.I G. JORGE H. GONZAlEZ 
RECTOR 
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